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         Dirección General de Deporte 

 

 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE 

 

Vistas las quince solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Resolución de 30 de enero de 2023 
por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, a los clubes 
deportivos de Cantabria para los gastos de desplazamiento a competiciones de ámbito nacional en edad 
escolar (extracto publicado en el BOC el 7 de febrero de 2023), el informe de valoración del Servicio de 
Deporte de 10 de abril de 2023, la propuesta de resolución del Director General de Deporte de 10 de abril de 
2023, elevada a definitiva al no formularse alegaciones, así como el informe fiscal previo emitido por la 
Intervención Delegada y las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.  
 
RESULTANDO que se ha incoado expediente para la concesión de un gasto por importe de SESENTA MIL 
EUROS (60.000,00 €). 
 
CONSIDERANDO que, conforme al apartado octavo.1 de la citada Resolución y el 9.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se atribuye al Consejero de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte la competencia para la concesión de subvenciones, en las que ninguna de ellas, exceda, 
individual y unitariamente considerada, de sesenta mil euros (60.000,00 €), se dicta la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 

 

PRIMERO.- CONCEDER las siguientes ayudas de entre las previstas en las citadas normas: 

 

CLUB SOLICITANTE NIF FECHA 

PRESENTACIÓN 

CUANTÍA 

TOTAL 

GASTOS 

AUTOBÚS 

80% 

GASTOS 

CUANTÍA A 

CONCEDER 

OBSERVACIONES 

SARDINERO HOCKEY 
CLUB 

G39044847 08/02/2023 
14:47:00 

9.190 € 7.352 € 6.500 € Se aplica el límite máximo a 

conceder por club  establecido 

en el punto noveno apartado 2 

de la Resolución de 

convocatoria 

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL 

BALONMANO PEREDA 

G39488390 09/02/2023 
00:42:00 

1.700 € 1.360 € 1.360 €    

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL IES JOSE 

MARIA PEREDA 

G39398961 09/02/2023 
10:07:00 

5.852 € 4.681,60 € 4.681,60 €  

CLUB DEPORTIVO DOSA G39027339 09/02/2023 
19:26:00 

1.500 €  1.200 €   1.200 €    

CLUB DEPORTIVO 
BASICO BALONCESTO 

SOLARES MEDIO 
CUDEYO 

G39200787 10/02/2023 
14:30:00 

4.900 €  3.920 €  3.920 €  

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL 

TORREBALONMANO 

G39531207 14/02/2023 
21:05:00 

1.200 €   960 €  960 €  

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL VOLEIBOL 

ASTILLERO 

G39382536 17/02/2023 
13:26:22 

426,36 € 341,09 €   341,09  €  
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         Dirección General de Deporte 

 

 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE 

 

CLUB SOLICITANTE NIF FECHA 

PRESENTACIÓN 

CUANTÍA 

TOTAL 

GASTOS 

AUTOBÚS 

80% 

GASTOS 

CUANTÍA A 

CONCEDER 

OBSERVACIONES 

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL 

CANTBASKET 

G39582697 24/02/2023 
13:10 

3.300 €   2.640 €  2.640 €  

CDE BALONCESTO 
NEMESIS 

G39704283 24/02/2023 
13:24 

2.000 €  1.600 €  1.600 €  

ASOC DEPORTIVA CLUB 
ATLETISMO 

TORRELAVEGA 

G39383625 26/02/2023 
21:14 

576,14 € 460,91  € 460,91  €  

CLUB VOLEIBOL 
TORRELAVEGA 

G39200126 

27/02/2023 
18:04 

1.315 €  1.052 €   1.052 € - El gasto por importe de 1.590 

euros resulta incompatible ya 

que ha sido presentado en el 

ámbito de la Orden UIC 9/2021 

de 16 de marzo (artículo 1.2 de 

la Orden de convocatoria. 

- No se ha justificado, tras 

requerimiento, que el gasto 

que consta en la factura de la 

entidad Btravel nº 

23F0883S00000007, por 

importe de 240 euros, se trata 

de un traslado en autobús 

colectivo por empresa del 

sector (artículo 4.3 de la Orden 

de convocatoria) 

 

TOTAL A CONCEDER 

 

24.715,60 € 

 

 

 

 
SEGUNDO. - DENEGAR la concesión de subvención a las siguientes solicitudes por los motivos que a 
continuación se indican una vez que se ha constatado que no reúnen los requisitos para su concesión, de acuerdo 
con lo establecido en la norma reguladora: 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=

A0
60

0N
Y2

cu
r-

Yl
hN

P5
F1

H
b5

Pw
lH

TJ
LY

dA
U

3n
8j

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

EN
I):

 E
S_

A0
60

29
68

2_
20

23
_D

O
C_

00
N

_0
00

00
00

00
00

00
01

77
62

25

Firma 1: 31/05/2023 - SANTIAGO FUENTE SANCHEZ - SECRETARIO GENERAL
GOBIERNO DE CANTABRIA
CSV: A0600NY2cur+YlhNP5F1Hb5PwlHTJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 3/4

 

                      
   

         Dirección General de Deporte 

 

 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE 

 

CLUB SOLICITANTE NIF MOTIVO DENEGACION 

CDE REMO VALLE CAMARGO G39040332 

Los gastos de desplazamiento solicitados no son 
subvencionables (art. 4.3 de la Orden UIC/36/2021, de 
19 de octubre y apartado cuarto, punto 3. de la 
Resolución de convocatoria): “Solo se subvencionarán los 
traslados o desplazamientos realizados en autobuses 
colectivos por empresas del sector.” 

CD CALASANZ SANTANDER G39208186 

De conformidad con el Anexo II presentado, el club 
interesado ha obtenido del IMD una ayuda por importe 
de 6.829,97 euros para la misma finalidad. La percepción 
de la presente subvención es incompatible con 
cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad, 
independientemente de la Administración pública que la 
otorgue, tal y como establece el artículo 1.2 de la Orden 
UIC/36/2021, de 19 de octubre y apartado segundo de la 
Resolución de convocatoria 

 
 

TERCERO. – Declarar por DESISTIDAS las siguientes solicitudes al no haberse atendido el 
requerimiento efectuado: 

 

CLUB SOLICITANTE NIF MOTIVO DESISTIMIENTO 

CDE REMO LA PLANCHADA G39543368 

El club solicitante no atiende el requerimiento 
efectuado, por lo que se tiene por desistida su solicitud 
de conformidad con el apartado séptimo punto 2 de la 
Resolución de convocatoria y los artículos 68.1 y 21 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
JUDO MUÑIZ  

G39700547 

El club solicitante no atiende el requerimiento 
efectuado, por lo que se tiene por desistida su solicitud 
de conformidad con el apartado séptimo punto 2 de la 
Resolución de convocatoria y los artículos 68.1 y 21 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

 
CUARTO. – Disponer un gasto por un importe total de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE EUROS 
CON SESENTA CÉNTIMOS (24.715,60 euros) y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
03.06.336A.482.04 Gastos de desplazamiento a competiciones de ámbito nacional en edad escolar, 
consignada en Ley de Cantabria 10/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2023, existiendo crédito suficiente. 
 
De conformidad con el apartado Séptimo, punto 5 de la Resolución de convocatoria de las presentes ayudas, se 
hace constar que de la documentación e información presentada por los clubes interesados beneficiarios y que 
obra en poder de la Dirección General de Deporte, se infiere que dichos clubes reúnen todos los requisitos para 
acceder a la subvención y que se ha cumplido el procedimiento de concesión. 
 
QUINTO. - LIBERAR un crédito autorizado por importe de 35.284,40 euros de la aplicación presupuestaria 
03.06.336A.482.04 Gastos de desplazamiento a competiciones de ámbito nacional en edad escolar de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2023. 

 
SEXTO. - Consta en el expediente que los clubes beneficiarios han destinado la subvención a la finalidad para 
la que es concedida, así como que han justificado debidamente ante la Dirección General de Deporte el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en las bases y la convocatoria. No obstante, los clubes 
beneficiarios, están obligada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE 

 

a) Someterse a cuantas acciones de comprobación, inspección y seguimiento estime pertinentes la 
Dirección General competente en materia de deporte, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta documentación les sea requerida. 

 
b) Conservar los originales, o copias compulsadas, de las facturas u otros documentos justificativos del 
empleo de la ayuda recibida, incluidos los documentos electrónicos, en tanto que de conformidad con la 
normativa aplicable puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control por parte de la 
Consejería competente en materia de deporte, de la Intervención General del Gobierno de Cantabria y 
de cuantos órganos fiscalizadores y de control pudieran requerirlos. 

 
c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones. 

 
d) Los clubes beneficiarios deberán hacer constar en todas las actuaciones de publicidad, comunicación 
y difusión (anuncios, carteles, actos públicos, web, portal de transparencia y demás soportes 
publicitarios) y, en general, en los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que realice, la colaboración del Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte. Asimismo, deberán publicar en la página web de la Federación toda la 
información a que hace referencia la Ley de Cantabria 1/2018, de Transparencia y Administración Pública 

 
El pago de la subvención se efectuará en un pago único una vez concedida la misma. 
 
No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma y frente a la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra 
el beneficiario resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio. 
 
 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de Cantabria, en el plazo de un mes contado a  partir del día 
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la Dirección General de Deporte, en la forma que establecen los 
artículos 147 y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
Cúmplase la anterior Resolución, publíquese en el tablón de anuncios de la Dirección General de Deporte, en el tablón 
electrónico disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, así como en la página web 
www.deportedecantabria.com  para que sirva de comunicación a los interesados y notifíquese en forma a: Secretaría General 
de Universidades, Igualdad, Cultura  y Deporte, Dirección General de Deporte, e Intervención General. 
 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE 

Santiago Fuente Sánchez 
P.D. Resolución de 29 de junio de 2020 

 

http://www.deportedecantabria.com/

